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Difieren diligenciacontraextesorerodeCoahuila

 

LEOPOLDO RAMOS

CORRESPONSAL
TORREON, COAH.

 

Para evitar un “callejónsin salida”
legal,un juezdecontroldifiriópa-
ra el próximo 27 de diciembre la
audiencia intermedia en el proce-
so contra Ismael Eugenio Ramos
Flores, ex secretario de Finanzas
de Coahuila, acusado de peculado
y uso indebido de atribuciones y
facultades.

Una apelaciónpendientey laau-
senciaderepresentantesde laAu-
ditoría Superior de la Federación
(ASF) llevaron aljuez de control a
la determinación de posponer la

diligencia.
Ramos Flores, quien ejerció el

cargoduranteelgobiernodelpriísta
RubénMoreira(2011-2017),enfren-
taeljuicioen libertad.

El exfuncionariofuevinculadoa
procesopenalenlaaudienciainicial
del 22 dejunio de 2022. De inme-
diato,su defensapidió laanulación

anteun tribunal,que desdeenton-
cesno ha resuelto.

El juezdecontroladscritoalCen-
trodeJusticiaPenalFederaldeTo-
rreón, Benito Edgardo Hernández
Luna, apelóaqueeltribunalsema-
nifiesteantesdelanuevaaudiencia
del27 dediciembre.

El juzgador aseguró que si la
audiencia intermedia se hubiera
desarrolladoayer,habría excluido
del proceso a la ASF, víctima coad-
yuvanteen elcaso,debidoaqueno
envió representantes. “Eso hasta

le hubiera convenido a la defensa”,
comentó.

En estaaudiencia intermediaes-
taba previsto que la Fiscalía Gene-
raldelaRepública(FGR) aportara
pruebasdecargoadicionales.

La defensapidiócambiarlafecha
delaaudienciahastaqueeltribunal
de apelaciones resuelva la impug-
naciónencontradelautodevincu-
lación, pero desde ahora adelantó
queapelarácualquierresoluciónen
contradelacusado.

La causapenal157/2022seinició

conunadenunciadelaSecretaríade
laFunciónPúblicafederal(SFP),por
lapresuntasuscripciónindebidade
15contratospor475 millonesdepe-
sosque,segúnelalegato,sirvierona
laSecretaríadeFinanzascoahuilen-
separa simular lacompradebienes
y servicioscon recursos delFondo
para elFortalecimientoFinanciero.

Las investigacionesestán vigen-
tesdesde 2019.

Asistierona laaudienciaelacusa-
do,su defensa,un asesor jurídico de
laSFP y tresagentesdelMinisterio
PúblicoadscritosalaFiscalíaEspe-
cializadaen Combate a la Corrup-
ción de la FGR.


